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11001 4003 013 2021-0787 

  

 

Conforme a las actuaciones que anteceden, se dispone: 

 

1. Negar la solicitud del demandante para que se oficie a la Policía Nacional a 

efectos de ordenarle la aprehensión del vehículo de placas STW155, dado 

que no obra prueba de la inscripción del embargo en su certificado de 

tradición. 

 

2. Poner en conocimiento del demandante la respuesta de la autoridad de 

tránsito de Bogotá vista al índice 17 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No. ____13____     Hoy  ____22-03-2023____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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